
 

Chiriguaná, Abril veintitrés (23) de dos mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MILEDYS MORENO JIMENEZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CLARO MORENO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00136-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO  

 
  La señora JENNIFER CAROLINA CLARO MORENO, mediante memorial que 
antecede solicita al despacho el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 192-5746 de la oficina de instrumentos 
públicos de Chimichagua – Cesar, dentro del asunto que nos ocupa, al ser la misma, 
propietaria de dicho bien. 
 
  Por ser procedente la petición el despacho accede a ello, en consecuencia, 
al memorial presentado désele trámite incidental. 
 
  Córrase traslado a MILEDYS MORENO JIMENEZ y JOSE LUIS CLARO 
MORENO, por tres (3) días, de conformidad con el artículo 129 del C.G.P. 
 
   Reconózcase y téngase a la Dra. XIOMARA DEL ROSARIO DE CASTRO 
ESPITIA, en su condición de apoderada judicial de JENNIFER CAROLINA CLARO 
MORENO, de conformidad con el poder anexado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez, 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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